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SECCION DE L.\ G.ICETA DE JÜDRID.

DEL
m m w  m

8. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) j  su au
gusta Real familia conti
núan en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su 
importante salud,

Ministerio ile Gracia y Jüstieia,

LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la CoDslilu- oion do la Monarquía e.^pañola, R e in a  de 

las Españas A loJos los que la presenle 
vieren y entendieron, sabed: que las Cór- 
les han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1. ® La pena de cadena 
Ifiinporal se sufrirá en uno de loa Arsena
les de M trina ó en obras de fortificación, 
caminos y caniles dentro de la PeniD.'^ula 
é islas adyacenlfs, y en cualquiera de los 
presidios de Africa ó en Ultramar.

A rl.2 . ® La reclusión temporal se 
cumplirá en la misma forma que la reciu • 
sion perpetua, pero dentro de la Penín.sula, 
de nuestras posesiones de Africa, Islas Ba
leares y Canarias.

Arl. 3. ® Las penas de presidio se 
cumplirán en los eslablecimíenL.s deslina- 
dus para ello, los cuales deberán estar 
situados; para el mayor, dentro de la Pe

nínsula é Islas Baleares ó Canarias,- ó en 
alguna de nue.slras posesiones de Africa; 
para el .T.poor, dentro del lerrilorio de la 

I Audiencia que lo imponga, y para el cor- 
 ̂ reccioQal, dentro de la provincia en que 
; tuviese su domicilio el penado, yen su de

fecto en aquella en que hubiere cemelido 
j el delito.

Art. 4.®  Las disposiciones conleni- 
I das en los tres anticulos anteriores solo se- 
i rán aplicables á los delitos que se comelán 
j después de la publicación de esta ley.
. Arl. 5.° Sin embargo de lo dispuesto 

en el articulo anterior, el Gobierno de su 
Majestad queda ampliamente facultado 
para rebajar el tiempo de láco.ndena á los 
actuales penados, siempre que estos se 

I conformen con ser trasladados á los presi
dios do Africa y Ultramar para gozar de 

, aquella rebaja.
Arl. 6.* Los sentenciados que por 

efecto de esta ley sufran su condena en loa 
presidios de Africa ó Ultramar, obtendrán 

, sus licencias con la anticipación necesaria,
I  según las distancias, á fin de que al ex- 
) llngulrse aquella se hallen en la Penin- 
! sula.

Arl. 1°  El Estado podrá utiIÍ2ar el 
Irflbajo de los senleiic¡adi»s a cadena per- 
pélua ó temporal, aunque las obras se ha
gan por empresas ó contratas con el Go
bierno; pero dependerán exclusivamente 
de la Administración la sub.sistencia, ré
gimen y disciplina de los penados.

Arl. 8.* El que después de la publi
cación • de esta ley quede sujeto á la vigi
lancia de la Autoridad, tendrá obligación 
de dar cuenta préviampule del pudo en 
que desea fijar su domicilio, para obte
ner l3 aprobación de la Autoridad inme
diatamente encargada de su vigilancia; 
pero si de ias disposiciones de esta se cre
yese agraviado, podrá acudir eii queia al 
Gobernador do la provincia, y de la reso
lución de este al Gobitrno.

Arl. 9.*’ El Gobierno .queda encarga
do muy parlioulai'inente de que respecto 
a los que estén bajo la vigilancia de la 
Autoridad se cumplan, n.isolo las dispo.si- 
ciones establecidas en el art. 42 del Gódi*

go penal, sino todas las que á su conse- 
cueniíia se fijan en la Real órden expedida 
en 28 de Noviembre de 1849.

Arl. 10. Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes en cuanto se opon
gan á la presenle ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenle ley en todas 
sus partes.

Palacio á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

YOLA REINA.

El Ministro de Gracia y Justicia,LORENZO ARRAZOLA.
Mioisterio de Marina,

lp:y .
DOÑA ISABEL U.
Por la gracia de Dio.« y la Constitu

ción, Reina de las Espanas. A todos los 
que la presenle vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguíeole:

Artículo 1. ® Se declaran con opcion 
á los beneficios de la ley de 7 de Julio de 
1060 sobre recompensas á ios militares 
inutilizados y familias de los fallecidos en 
la campaña de Africa:

1 .  ® A los jefes y oficiales delosd i- 
feronle-s cuerpos de la Armada, Guardias 
marinas, Oficiales de mar y maestranza, 
dependientes de máquinas y de víveres, é 
individuos de la marinería y lropn que 
forman la dotación do nuestra Escuadra 
en el Pacifico, inutilizados ó que en ade
lante 30 inulllizaren á contar desde el 14 
de Abril de 183i  hasta el dia en que por 
el Gobierno de S. M. se declare oficial
mente terminada la campaña.

2. °  A ius liuRifanos y viudas de los 
que resultaren fallecidos durante eí propio 
período.

3. ® A las rnadres, viudas y padres 
pobres de los igualmente fallecidos que no 
dejaren hijos ni viudas.

Art. 2. ® El Gobierno hará la decla
ración de los derechos que por esta ley 
se conceden á los jefes, subalternos y sol
dados de nuestra Escuadra del Pacifico, 
cuidando de asimilar las clases é individuos 
en ella comprendidos á las clases y catego
rías marcadas en la mencionada ley de 7 
de Julio de 1860; resolviendo favorable
mente á los interesados las dudas que pu
dieran ocurrir en la interpretación y apli
cación de ambas leyes.

Parían lo : /
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militaresyecle- 
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 

\ ejecutar la presente ley en todas sus 
i parles.
i Dado en Palacio á siete de Julio de 

mil ochocientos sesenta y seis.

YO LA REINA.Et Ministro de Marina,JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALCABA.
Dirección general 

de Rentas Estancadas y 
Loterías.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña 
ha cabido en suerte dicho premio á Do
ña Eulalia Prals y Ferrer, hija de Don 
Juan, soldado dei Batallan Franco de Ca
taluña, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se publique 
en el Bolelin oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 27 de Julio de 18(i6.— El Direc
tor general, Esteban Martínez.— Señor 
Gobernador de la provincia de Albacete.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



mmi DI L,̂  PROVlMli
G O B I E R N O  D E  P R O V I N C I A .

DE LA FfiíOAINEIA DE ALBACETE,

Circular número 27,

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil y demás depeudienies 
de mi autoridad procederán á la 
busca y captura de tres hombres 
cuyas señas se inserían á continua
ción, los cuales han robado en el 
sitio denominado Cuesta de Gualo 
término jurisdiccional del Tomello- 
so, á unos arrieros la cantidad de 
1546 reales en oro y plata y un bur
ro y un macho mular, y si fuesen 
habidos se remitirán á disposición 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcázar de San Juan al que pertene
ce suconocimU nlo, dándome cuenta.

Albacete 31 de Julio de 1866.
E) Gobernador, 

Francisco,Navarro,

Señas de los tres hombres.

Uno de estatura alta, como de 
55 á 40 años: poca barba y entre
cana, color oscuro como, si su pro
fesión fuera la de calderero, ó hu
biera sido ligeramente tiznado, pan
talón y chaqueta de paño negro, 
sombrero fino acanelado y alparga
tas. montado en una jaca negra es
trellada, armado con una escopeta.

Otro de menos edad, estatura 
mediana, cara sumida y enjuta, na
riz larga, vestido como el anterior, 
sombrero negro ancho de ala, arma
do con una pistola y un cuchillo, 
á pié.

Otro alto, como de 24 á 26 años, 
nariz larga, poca barba, color bue
no aunque oscurecido como el pri
mero; viste con pantalón algo cor
lo y chaqueta á listas, sombrero ca- 
lañés recogido y alpargatas.
Señas de las caballerias robadas.

Un macho mular de menos de 
la marca, castaño naranjado, cer
rado, belfo, nunca se ha herrado, 
con dos sobremanos y una rozadu
ra en el costillar.

Un burro cerrado, platero, ca
pón, con una cinchera sobre el 
lomo.

Otra núm. 28.

Habiéndose estraviado en la vi
lla del Ballestero una muía cuyas 
señas se insertan á contínnacion, 
encargo á los Señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, que 
si apareciere en sus respectivas ju
risdicciones la retengan y lo parti
cipen al Alcalde de la mencionada 
villa, para que pase su dueño á re 
cogerla.

Albacete 31 de Julio de 1860 —
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Señas que se citan.

Cerril, de dos años de edad, 
menos de la marca, pelo castaño, 
hociblanca, bragada y herrada del 
hocico con una P .

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DELPRESUPUESTO PROVINCIAL, MES DE AGOSTO DEL AÑO ECONOMICO

DE 1866 A 1867.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos y  articul^j^para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 

Contaduría de fondos provinciales, conformadlo prevenido en el art. 37 de la ley de Prempuestos.y Conta. 

bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1805 y al 93>íie/ Reglamento para su ejecución.(k^la m sm a fecha.

2 . '

5 .'

2 . '

4. ‘

SECCION PRIMERA.

G A STO S O B LlG A TOfijLO.S*

CAPITULO Administración provincial.

Personal de la Diputación y Consejo pro
vincial

Idem de la Comisión de exámen de cuentas 
municipales y de pósitos

Material de la Diputación, Consejo y Conta
duría de fondos provinciales

Idem de la (’omision de exámen de cuentas 
municipales y de pósitos

Sueldos del Archivero y del Depositario de 
fondos provinciales

Idem de tos empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales

Material de estas Comisiones
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes
Idem de los Médicos de baños y aguas mine- 

nerales
Idem dé los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de

CAPITULO II.

Servicios generales.

Gastos de Quintas 
Idem de bagajes
Idem de impresión y publicación del Bole  ̂

tin oficial
Idem de elecciones de Diputados provinciales 
Idem dé calamidades públicas

CAPITULO III.

Okras públicas de carácter obligatorio.
Personal de las obras de reparación de los ca

minos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que se 
hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobier
no por los pueblos cuyo vecindario pase de 
8,000 almas

Gastos de construcción de un presidio corec- 
cional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales

CAPITULO \ \ . — Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes 
de ia provincia

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y am(>rlizacion del empréstito de 

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la de

bida autorización

Artículos.

^ c u d o ¿ .

TOTAL 
por capítulos.

Es^ufios.

TOTAL 
por secciones.

Escudos.

200

1850

200
2050
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3.

4.

5.

Unico

Unico

I.

2.

Unico

Unico

d^udagi re^qr^ocidas y liquidadas, y. 
oirás cargas de'júslicia

GAfPITULO V. ̂ Instrucción pública.
Junta provincial del ramo 
Subyencíon ó suplemento que; abona la pro

vincia para el sostenimiento del instituto 
de segunda enseñanza

Subvención ó suplemento que abona la pro- 
' vincía para el sostenimiento de la Escuela 

Normal de Maestros
Idem id. id. de la Escuela Normal de Maestras 
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial

CAPÍTULO VI.— Beneficenciat
Menciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la provin

cia para el sostenimiento de los Hospitales 
Idem id. id. de las Casas de Misericordia 
Idem id. id, las Casas Expósitos 
Idem id. id. de las Casas de Maternidad 
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Des

amparados

CAPÍTULO VIL— Corrección pública.
Gastos de cárceles
Idem de Establecimientos penales

CAPITULO VIII.—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO \.~f'tindacion y construcción de 
nuevos Establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de Be- 
neQcencia é Instrucción pública

CAPITULO l l .— Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general 
del Gobierno

Construcción de carreteras que no forma 
parte del plan general del Gobierno

CAPITULO III.—O&ras diversas,
Subvenciones para auxiliar la construcción de 

obras, ya corran á cargo del Estad.o ó de los 
Ayuntamientos

Ca pitu lo  iv .— otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés pro
vincial.

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIO N A LES.

CAPITULO UNICO.— Resultas por adición de 
ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Se
tiembre de 186 procedentes del presupues
to anterior

Idem id. en la misma fecha procedenles de 
presupuestos anteriores

T o t a l  g e n e r a l

300

598

300
215

75

600

1200
H50
2550

250

. 75

1488

5500

250

75

7258

75

I

En Albacete á 6 de Julio de 1866.= V .‘ B.°=EI Gobernador, Donoso.—El Oficial mayor del 
lador de fondos provinciales. Felipe Bermejo y Cortés.

Consejo, Con-

Alcaldía constitucional de 
Oasas-Ibañez.

Don Benito María Perez, Alcalde consti
tucional de la villa de Gasas-Ibañez.

Hago saber: Que por renuncia del fa
cultativo electo, ha quedado vacante la 
plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
villa, en cuya virtud y según lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador, se ha acordado su 
provisión del modo y forma prescritos en 
el reglamento de 9 de Noviembre de 1864 
y bajo las condiciones, é saber:

1. Como población que consta de 
600 vecinos, según el último censo apro
bado y que rige para todos los casos ofi
ciales, conforme al art. 2.® del reglamento 
citado, 03 partido de primera clase para 
la asistencia de familias pobres, con re 
sidencia fija en el pueblo.

2. * Su dotación será de 400 escudos 
anuales, pagados del Presupuesto munici
pal y por trimestres vencidos, como pres
cribe el art 8.° del reglamento.

3. * Será obligación del facultativo, 
asistir gratuitamente en todas sus enfer
medades, tanto de medicina como de ci- 
rujía, basta el número de 200 familias 
pobres, que marca e| párrafo segundo 
del mencionado art. 2.® del reglamento. 
Para que la asistencia de Cirujía sea tan 
cumplida como corresponde y evitar toda 
interpretación á que puede haber lugar, 
entiéndese que la parte menor de dicha 
ciencia, como sangría y demás, será cuen
ta del facultativo nombrado, remunerar 
este servicio a la persona que lo preste.

4 . a De la clasificación de familias po
bres, hecha ya en legal forma, se pasará 
la oportuna lista al facultativo, con espre- 
sionile sus casas-habitaciones, para el de
bido conocimiento, sin perjuicio de recti
ficaciones que en lo sucesivo haya lugar.

5. * En el caso, que no es de esperar, 
esceda el número de familias pobres al 
espresado en la condición 3.a se abonará 
por cada una los 20 rs. que marca dicho 
reglamento.

6 . * Conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 23 del reglamento, pondrá de su 
cuenta y cargo otro profesor de la misma 
clase que le sustituya en ausencia y en
fermedades, Gun residencia lija en el pue
blo, y manifestando cual sea, al sulicitar 
del \yuolamiento las licencias correspon
dientes. Salvase de esta condición el caso 
de encontrarse enfermo ei Lcuilalivo, 
cuando no pase de 8 días, y en el cual po
drá valerse de cualipiiera de los pueblos 
inmediatos, para que nunca falte asis
tencia.

7. * El titular que fuese nombrado 
para ocupar esta plaza, habrá de cumplir 
fiel y puntualmente las demás obligacio
nes, cargo y deberes que impone el regla
mento álos de su clase, é impusiera en lo 
sucesivo las leyes y disposiciones del go
bierno.

8  ̂ El facultativo electo titular, que
da en plena libertad de hacer igualas, ya 
de medicina como de cirtijía con las fa
milias restantes del pueblo, no pobres, que 
son sobre 500. También por razón de ser 
punto céntrico esta villa, como cabeza de 
partido judiciar siempre puede contar con 
algunas apelaciones de los pueblos in
mediatos; pero con la restricción que 
solo le será permitido salir con es-
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te objeto, cuando no haya enfermo de 
gravedad en esta villa, y á condición de 
rregresar en seguida, 6 sea sin pernoctar 
fuera.

9 . * El mismo facultativo nombrado, 
tendrá á su cargo la asistencia e ins- 
peiicioQ sanitaria de las cárceles de parti
do, percibiendo por ello los G4 escudos 
anuales, consignados en presupuesto.

10. La provisión de la plaza tendrá 
lugar, según disponen los artículos 15 al 
18 del reglamento.

H.. Kn la escritura de contrato que 
debe otorgarse al ser aprobado el nom*

bramiento por la superioridad, se consig
nará la obligación de servirla hasia 30 de 
Junio de 1867 con el objeto Je arreglar
lo, á la época de finar los años económi
cos que ahora rigen, para la administra
ción general y municipal.

12. Para el caso de renunciar la pla
za, el facuUativo, cumplido que sea su 
contrato, como para renovarle, lo avisará 
al Ayuntamiento con dos meses de anlici- 
pacíon, cuando menos, cual previene el 
ariícijlo21 del reglamento.

13. La renovación del contrato se hará 
por el Ayunlamíenlo, cuando llegue el ca

so, ooD acuerdo é intervención de los ma
yores Gonlribuyenles asociados que marca 
el reglamento.

Lo que se anuncia al público para que 
los aspirantes puedan dirigir sus solicitu
des á la secretaría de este Ayuntamiento, 
documentadas en la forma que previene 
el art. 16 del reglamento citado en ol 
término de treinta días á contar desde la 
inserción de esleanuncío en el Boletín ofi- 
oial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Casas-Ibañes 1.“ de Julio de 1866.— 
El Alcalde, Bautista María Porez.—Por 
su mandado, Cárlos Cuevas, secretario.

dlcaldía constitucioEal de 
La Eoda.

Por término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín do la provincia se hallará espues- 
to en la Secretaría municipal el reparto 
terrilorial para 1U66 á 67, áfin de que 
los comprendidos en él reclamen de agra
vio sobre la aplicación de! Unto por 100.

La Boda 28 de Julio de 1866.— El 
Alralde, Gabriel de Arce.— P, S. M., 
Pedro Onsurbe, Srio.

Contaduría de Hacienda Pública.

CLASES PASIVAS. .TUNIO DE 1866.

E stado  demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de-las respectivas clases en el referido mes que 
perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. EMPLEOS.
Haber
anual.

Causas qiie.han motivado las 
altas y  bajas. Fechas de las concesiones

ALTAS.

Montepío militar.

Doña Gregoria Ayllon y U rriburu Hija del Capitán Don Elias 2S0 Por nueva declaración Real orden de 1 .o de Mayo de este año

fíetirados de guerra.

Francisco Albertos Perez Soldado 12 Id id. id. Real orden de 22 de Mayo de este año
Juan Martínez Navarro Idem 56 Id. id id. 1(1. de 24 de Abril de id.
Antonio Gómez Perez Idem 12 Id. id. id. Id. id. id.
Antonio Muñoz Arenas Idem 36 Id. id. id. id. id. id.

BAJAS.

Regulares.

Don Vicente Campo Ortuño Presbítero 219 Por lallecimienlo Clasificación de 24 Julio de 1832.
Don Diego Ruiz Carrillo Corista 146 Por no justificar su existencia Por rehabilitación de I.» de Marzo de 1

Retirados de Guerra.

Alejandro Alarcon Orliz Soldado 12 Por fallecimiento Diploma de 12 de Noviembre de 1862.
José Castillo Guerrero Idem 12 Por no juslificar.su existencia Id. 10 de Octubre de 1860.
Pedro Gómez Martínez Idem 12 Por id. id. id. Id. 3o de Setiembre de 1860.
Vicente López González Idem 12 Por id id. id. Id. 1.0 Marzo de 1849.
Julián Onrubia Sánchez Idem 12 Definitivo por volver al servicio 

activo Id, 31 de Diciembre de 1860.
Jubilados.

Félix Carrasco Torres Celador de prim era clase de 
Obras de forlificacion

Albacete 28 de Julio de 1866.— Luis de Olive.

SECCION NO OFICIAL.
Banco General de Crédito 

Mutuo.
Principe 40, Madrid,

CAPITAL SOCIAL, SOü.OüO.OOO.
Este Banco, establecido reciente

mente en la Corle, viene á salis/acer 
una necesidad tan aprem iante en las 
actuales circunstancias m ercantiles, 
cual es ia aportación de nuintTario.

Basado en Capitales propios de la 
sociedad y no admitiendo imposi
ciones de ninguna clase, se evitan los

inconvenientes de tantas otras socieda
des que no conlaban con elementos 
suyos.

Las operaciones á que la sociedad 
se dedica, es í'acililar fondos á las cla
ses siguíenics:

Capitalistas.
Comerciantes y Almacenistas.
Mercaderes de Establecimienlo a- 

bierlo y Ambulantes.
Vendedores de todas clases de ar

tículos.
Empleados en actual servicio y 

pasivos según su clase y cate
goría.

Lidiares en actual servicio y re 
tirados.

Propietarios de fincas rústicas y 
urbanas fuera y dentro de la 
Ca|)ital.

Labradores con tierras propias ó 
en arriendo que cosechen cual-  ̂
quicr clase de fruto.

Apoderados ó Administradores 
con repiesentacion debida.

Y los que profesen cualquier cla
se de industria real y efectiva.

Y por último hará cuantas opera- ! 
ciones se le presenten de algu- ' 
na importancia.

Los que deseen porm enores, pue
den pasar por las oficinas de la socie
dad en esta provincia, calle de Alhar- I 
deros, núm ero 19, duplicado. I

Albacete 12 de Mayo de 1866.— 
José Diez Ruiz.

ANUNCIO.
En fsta Capital, calle del Tinte, Da

mero 52. se acaba de establecer un taller 
de grabados en bronce y aceto; hace se
llos á lo.s .Ajiinlamienlos, Juzgadas de 
primera instancia y de Paz, á precios su
mamente arreglados También graba lá' 
pidas do mármol blanco ó negro para Di
chos mortuorios.
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